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BOLETIN ECLESIASTICO 

DE LOS OBISPADOS DE 

S A L A M A I V C A Y C l l D A D - R O D R I G O . 
Santos Ejercicios espirituales en el Seminario Conciliar de 

Salamanca. 
Loado sea Dios, que en medio de las amarguras que en los 

actuales tiempos aílijen á los ministros del Santuario, no cesa 
de enviarles consuelos que les fortalezcan y animen á sufrir por 
su santísima causa. 

Hemos salido hoy del delicioso retiro en el cual acompaña-
mos á nuestro amante Padre y Pastor, en el Seminario Con-
ciliar de esta Ciudad, y que empezó el dia veinte y tres del que 
fina. 

Una sencilla invitación del Prelado bastó para que multitud 
de sacerdotes asi de esta Capital como de los pueblos de ambas 
diócesis, se apresurarán á inscribirse en la lista de los ejerci-
tandos. 

¡Cuán dulce y suavemente han transcurrido estos dias! ¡Qué 
espectáculo tan agradable á Dios, á los ángeles y á los hombres 
ofrecía esta multitud de eclesiásticos [reunidos con el solo objeto 
de procurar la santificación de sus almas por medio de la o ra -
cion y meditación de las verdades eternas! ¡Que recogimiento, 
qué silencio, qué fervor religioso ha reinado en estos [dias entre 
aquella por tantos títulos respetable improvisada comunidad! 
Sacerdotes encanecidos en el servicio parroquial, jóvenes pres-
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bíteros, individuos de esle Cabildo Catedral y Beneficiados de la 
misma que hace muchos años vienen prestando sus servicios á la 
Iglesia, y al frente de todos ellos, nuestro Excmo. é Ilustrisimo 
Sr. Obispo han asistido con admirable puntualidad y constancia 
á todos los actos de estos ejercicios. Cerca de cuatro horas de 
meditación al dia, rezo en común de horas canónicas, lecturas y 
conferencias espirituales, exámenes de |conciencia y visitas al 
Santísimo Sacramento, tales han sido las ocupaciones de los sa-
cerdotes, que dando alguna tregua á las habituales tareas de su 
ministerio, han pensado únicamente en su alma y en su Dios por 
el espacio de ocho días. Lágrimas de ternura derramaba nues-
tro querido y respetado Pastor al verse rodeado de tantos coope-
radores suyos en el cultivo de esta escogida porcion de la vifia 
del Señor, y al presenciar las pruebas que daban de su aprove-
chamiento espiritual; y lágrimas también vertían ellos al ver 
llorar á su Prelado. 

Los Padres misioneros que han dirigido los santos ejercicios 
dejan nuestra alma como embalsamada por el suave aroma dej 
amor de Dios, que respiraban todas sus predicaciones. Bendiga 
el Señor su ardiente celo, y recompénseles el bien que nos han 
hecho. 

Nada falló á los ejercitandos en cuanto á la asistencia espiri-
tual y corporal. Los directores del establecimiento han sabido 
interpretar las intenciones del Prelado de la Diócesis, y e je -
cutar sus órdenes con la discreccion y caridad que les d is -
tinguen. 

Estos dias de retiro han sido también de riguroso silencio, 
que apenas solo era interrumpido por la voz de los misioneros 6 
por la de S. E. L que en el único momento en que despues de 
comer era permitido hablar, se entretenía en edificante ¿instruc-
tiva conversación con los ejercitandos. 

La comunion que ha tenido lugar esta mañana será siempre 
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para nosotros de grato y edificante recuerdo. Sobre las seis y 
medía sallamos de la capilla interior del Seminario lodos los sa-
cerdotes que allí hemos estado reunidos en estos dias, precedi-
dos de la cruz y ciriales, yendo procesional mente á la Iglesia de 
la Clerecía. El venerable Prelado revestido de pontifical asistién-
dole un Dignidad, un Canónigo y dos Beneficiados de esta Santa 
Catedral Basílica y seguido de los Padres directores de los e je r -
cicios, cerraba tan edificante procesion. Al llegar á la dicha 
Iglesia S. E. I. celebró la santa misa, en la cual comulgamos to-
dos los eclesiásticos que en el santo retiro acompañado le había-
mos. Sentado despues en el centro del presbiterio recibió de c a -
da uno de nosotros la reiteración de la promesa de reverencia y 
obediencia al superior diocesano que en el día de nuestra con-
sagración sacerdotal habiamos hecho, dándonos amorosamente 
en seguida el suave ósculo de la paz. 

Con el mismo órden y cantando el Te Deun volvimos á la 
santa Capilla en donde tantas inspiraciones y tan saludables 
avisos del cielo recibido habiamos. Una vez en ella S. E. I. 
dirigió la palabra á los que estábamos allí presentes e x h o r -
tándonos á la práctica de la virtud como en el día anterior por 
dos veces lo habia hecho. El Sr. Arcediano de esta Santa Igle-
sia, contestó en nombre de lodos dando con sentidas y elocuen-
tes frases las gracias á S. E. I. y á los Padres directores de los 
ejercicios por el inmenso bien que han proporcionado á nuestras 
almas. De esperar es que este no se limitará á los que hemos 
participado de tan inapreciable dicha, sino que será difundido 
en una y otra diócesis. Por de pronto salen de estos santos ejer-
cicios dos provechosas instituciones que S. E. I. propuso en 
las pláticas que nos dirigió en la tarde y noche de [ayer. Una es 
la Piadosa Union de Operarios Evangélicos que bajo la direc-
ción del Prelado darán Misiones donde se los envíe. La otra es 
'a Sagrada A lianza de los amantes de la Religión del Crucifica-
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do, que tiene por objeto defender la Fé Católica por medio de 
la oracion y la propagación de las buenas doctrinas contra las 
lisolventes de la impiedad. Ambas propuestas fueron acogidas 
:on religioso entusiasmo. 

Concluiremos esta breve reseña continuando los nombres de 
os Sacerdotes que en este Santo retiro acompañaron al venerable 
Prelado de ambas diócesis.^Doctor Don Tomás Belestá, Arce-
piano de la Sla. Basilica Catedra l .=Sr . D, Miguel Fuentes, 
Canónigo de i d . = D . Nicolás Alvarez, Beneficiado de i d . = 
D. José Cárceles, id. de i d . = D . Fernando Ramos, id de id. 
= D . Antonio Alonso, Párroco de la Vellés y Arcipreste de 
Armuña.=Don Nicolás Hernández Tabares, Párroco y 
Arcipreste |de Peñaranda.=Don Carlos Coronado, Párroco 
de San Benito de esta Ciudad.=Don Calisto Lajas Chamor-
ro, id. de la de Sapta María de los Caballeros.=D. Benito 
Trabazos Pardiñas, Párroco do Aldeanueva deF igueroa .=Don 
Luciano Puerto Gómez, id. de S. Juan de Alba.n=D. ¡^Francis-
co Pazos, id. de Calzada? de Vanduciel.=^D. Juan Antonio 
Gordillo, id. del Cubo deD. Sancho.=D. llamón Ilamajo, id, 
de Valdecarros.=D. Manuel Rodríguez, id. de Villares de 
Yeltes.'=D. Pedro Jorge García, id. de Pelabrabo.=D. Marcos 
Nó, id. de Espino de la Orbada .=D. José Matos Domínguez, 
id. de Gallegos de Hueb ra .=D. Rafael de la Cruz, id. de Bele-
ña «=D. Antonio Ferrin, id. de Yaldunciel.=D. Juan José Do-
mínguez, id. de Castroverde.==D. Bernardo Dorado, id deGa-
l induste .=D. Diego Uernandez Montes, id. deAldeaseca de la 
Frontera. '=D. José González Sistiaga, id. de S. Pedro y San 
Fernando de Ledesma.=D. Juan de la Cruz Hernández, id. de 
Centerrubio. D. Francisco Hernández Iglesias, id. de Yillanueva 
deiós Pavones.=D. Wenceslao Vivas, id. de P izar ra l .=D. Ro. 
dujfo^^ndez, id. de Pelarrodr¡guez.=D. Antonio SánchezMani-
bardQ, íd. de Carpió de Azaba,=TtD. Casimiro Fuentes, id. de Cas" 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 233 — 
t r az .=D. Antonio Ilodrigiiez, id. de Árcediano.=D. Domingo 
Alonso Casanueva, id. de Horcajo Medianero. -D. Manuel 
Sánchez, id de Ilodasviejas.=D. Eugenio Leonardo López, id 
d e V a l e r o . - D . e i r i a c o C u e l l a r y A l m e i d a . i d . de Monleon = 
D. Jaan Antonio Albarran, id. de Cabrerizos,=D. JoaquinGar-
c . aTap ia , i d . deAñoverde Tórmes .^D. Dionisio Polo Men-
dez, Id. de la Vega de Tirados .=D. Indalecio üodriguez id de 
la Torre de Marlin Pascua l .=D. Manuel Cruz Bailesa, id ' de 
Majuges .=D. Miguel Sánchez Prieto, Catedrático del Seraiña-
m . = D . Santiago Sevillano, id. i d . = D . Manuel García Sán-
chez, Presbítero. Párroco jubilado de Malilla de los Caños = 
D. Bernabé González Ramos, Beneficiado. Coadjutor- de Santo 
Tomás Apostol de esta Ciudad.=D. Francisco Arteaga, Tenien-
te de S. Isidoro y S. Pelayo de i d . = D . Pedro García. Capellan 
délas Carmelitas de Peñaranda = D . José Maria Sánchez Ecó-' 
nomo de Villarino.=D. Carlos Salinero, id. de Topas .=D Se- ' 
bastían Gómez, id. de Lumbrales .=D. Felipe Rodríguez id 
d e C a r b a j o s a d e l a S a g r a d a . = D . Franci.-co Panadero id de 
p i lamayor .=:D. Antonio Sánchez, Capellan del Santuario de 
ISuestra Señora de Valdegimena.=D. Francisco Iglesias Mar-
tín, Coadjutor deBarbadi l lo .=D. Miguel Hernández Herrero 
Id. de Yecla .=D. Baltasar Gómez Hidalgo, id. de Arapiles = I 
D. Pedro Sánchez Marlin, id. de Sequeros.=D. Gabino üsallan 
Presbítero, Sacristan Mayor de Peñaranda = D . Francisco Jar^ 
rin Moro, Presbílero.=D. Francisco Soria y Soria, Presbítero^ 
D. José Collanles, P,esbitero.=D. Alejo Sánchez Rivas, Pres-
bítero. = D . José Rodero Morante, Presbítero.=D. José Calles 
Cristóbal, Presbítero. = D . Pablo Sánchez Martin, Ecónomo de 
Gasafranca.=>D. Antonio Zaballos, Presbítero.=D. Manuel 
Meras, Capellan de las Religiosas de Santa Isabel de Alba de 
Tórmes .=D. Juan Manuel Barreña, Presbítero. 

Además de los referidos que han estado con |S. E. I, de in-
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lernos en el Seminario durante el periodo de ios santos ejerci-
cios, varios eclesiásticos de esta Ciudad asistieron á las medita-
ciones y conferencias espirituales, distinguiéndose algunos que 
perdieron muy pocos de estos actos, permaneciendo casi todo el 
dia en el establecimiento. 

Salamanca 31 de Agosto de ^8^1. 

RESPUESTA de la S. C. de R. dada á la consulla hecha por el 
•Maes'lro de Ceremonias de la Santa Iglesia Catedral de Ge-
rona. 

GERUNDEN. 

• R D. Gregorius Moratinos Magister Coeremoniarum Eccle-
siffi Gerunden. á Sacra Rituum Congregatione insequentium 
dubiorom salutionem humillime exquisivit; nimirum. 

Dubiuml. Ex Decreto Sacrorum Rituum Congregationis diei 
21 Julii ^8^0 evecta sunt ad ritum duplicis secundaí Classis 
Festa Sanctorum Doctorum Hispanorum Fulgentii el Leandri 
cum facúltate Officium recitandi et Missam celebrandi de Doc-
toribus in ómnibus Ditionibus Hispani®. Quamquam vero ex 
verbis concessionis deducitur officium assumendum esse ex 
Communi Doctorum praeter propria tamen ad ambiguitatem 
tollendam quffiritur 1 . ' Utrum Lectiones primi Nocturni debe-
ant esse ut in Communi Doctorum nempe Sapientiam. 2.° Utrum 
in II et m . Nocturno retinend® sint Lectiones propr is in utro-
que Festo jam asignatas. 3 / Utrum Ídem dicendum sit de Ora-
tionibus? 

Dubium I I . Sanctissimus Dominus Noster Pius Papa IX. per-
Decretum Sacrorum Rituum Congregationis diei 8 Decembris 
elüpsi anni 1810 declaravit Sanclum Josephum Sponsum Bea-
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te Mariae Virginis Palronum Ecclesiae Catholicíc. Juxta Rubri-
cas et jam itérala Decreta Sacrorum Ritum Cougregalionis Pa-
ironus in Missa habere debel Credo et Commemorationem in 
suffragiis Sanclorum quíeritur ergo 1 . ' Est ne dicendum Credo 
in Fasto Sancti Josephi in posterum tam in Missis privatis quam 
in Cantatis? 2.° Faciendaest Commemoratio ejusdem Sancti in 
suffragiis Sanctorum? Et quatenus affirmative quar i tu r 3." 
quem locum habere debeat ante vel post Patronos Regni elDice-
ceseos? 

Dabium I I I . Festum Patrocinii Sancti Josephi utpotesecun-
darium in occurrenlia cum Festis Apostoiorum et Evangeiista-
rum transferturelflt offlciura de Apostoiis et Evangelistis juxta 
Decretum in una Ordinis Garmelitarnm Excalceatorum diei 16 
Februarii 1781 ad 17 et 18. Ex elevatione ritus et dignitatis 
praidicti Sancti Patriarcha; oriuntur sequentes qucestiones ni-
mi ruml .» Festum Patrocinii Sancti Josephi erit in posterum 
Festum Duplicis secunda; vel primae Classis? 2.° ín primo casu 
considerari tenetur sicut Festum primarium adeo ut in occur-
rentiacum Festis Apostoiorum et Evangelistarum pr^cedentiam 
habeal?3.° Quando juxta regulas occurrentiaj transferri debe 
ad primam diem liberara extra Dominicam dicendum est Cred 
iii Missa? 

Et Sacra eadem Gongregatio propositis Dubiis rescribendum 
censuit. 

Ad ^T'm\\m==*affirmalwe in ómnibus, 
Ad secundum=i>rOTWMm per Apostólicas Litteras in forma 
Brems diei 7 MU vertentis anni qum incipiunt Inclyhm Pa-
lriarcham.il 

Ad tertium=Aí/;?n>«am et secundam qumtionem: Nulla in-
mutatio facía est quoad ritum et dignilatem Fes ti Patrocinii 
Sancti Josephi. Ad íerliam=^Provwin> in TAllms /»«/)*/«/»>•> 
^uperius memoran 
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Alque ila rescripsil die 7 Augusti 1811.—C. Episcopus Os-

tieos. et Velitern. Carel. PATRIZI S . R . C . Praef.—LOCO + Sig-
m,—D. BaríoUniS. R. C. Secretarius. 

BREVE APOSTÓLICO 

á que se refiere la S. C. de R. en la respuesta que precede dada 
al Maestro de Ceremonias. 

P l u s P P . IX. 

A D P E R P E T U A ! R E I M E M O R I A M . 

Inclylum Patriarcham Beatum Josephum, (quem Deus O m -
nipotens pr® ómnibus Sanclis suis purissimum verumque spon-
8um esse voluit in terris Immaculatffi Yirginis MariíE, ac pu ta -
livum unigeniti Filii sui patrem, quemque ad tam sublimia 
muñera fidelissime implendagratiis]prorsus singularibus auxit 
et abunde cumulavit mérito Gatholica Ecclesia gloria et honore 
in coelis coronatum amplissimo prosequitur cultu atque intimo 
veneralur pielatis affectu. Quamobrem Romani Pontífices PríE-
decesseres Nostri, ut augerent in dies, ac ardentius excitarent 
in Christifidelium cordibus devotionem et reverentiam erga 
sanctum Patriarcham, cosque cohortarentur ad Illius apud 
Deum intercessionem summa cum fiducia implorandam haud 
omiserunt quoties opportuna esset occagio novas semper ac 
majores publici cultus significationes eidem decernere. Inter 
eos memoria repetere sufficiat Prajdecessores Nostros felicis 
recordationis Xistum IV. qui festum S. Josephi inseri voluit in 
Breviario et Missali Romano, Gregorium XV. qui decreto die» 
VIII. MaiiAn. MDCXXI. festum ipsum sub duplici praecepto 
in universo orbe recoli mandavit; Clementem X. qui die VII. 
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Decembris An. MDCLXX. eidem festo rilum duplicis secundae 
classis concessit; Clementem XI. qui decreto diei IV. Februaru 
Au MDCCXIY. feslum pradiclum Missa ac Officio integro 
proprüs condecoravit; ac tándem Benedictum XIII. qm nomen 
L n c t i PatriarchcB decreto edito die XIX. Decembris An. 
MDCCXXVI. Sanctorum litaniis addi jussit. Ac Nos ipsi, pobt 
quaminves t igab i l iDe i jud ic ioadsupremam Petri Cathedram 
evecti fuimus, m o t i t u m illustrium Pr^edecessorum Nostrorum 
exemplis, tum singulari devotione, q«a usque ab adolescent.a 
erga L d e m sanctum Patriarcham effecti fuimus decreto d ei 
X Septembris An. MDCGCXLVII. magno animi Noslri gaudio 
ad universam Ecclesiam sub ritu duplicis secundan classis ex -
tendimus festum Patrocinii ejus, quod jam plur.bus in locis 
speciali hujus S a n c t . Sedis indulto celebrabatar. Y e , . ^ 
t remishisce temporibus, in quibus 
bellum contra Christi Ecclesiam fuit indictum EfideUum de oU 
erga Sanctum Josepbum adeo increvit et progressa est, u 
omni ex pa r t ead Nos innúmera, ac fervidissima. pervenennt 
p o s t u l a t i L s . q u . nuper ^um sacrum Oecumen.cum Cono, 
i iumYaticanum haberetur, ab omni fideluim ca^tu et quod 
t a x i m e interest a plurimis ex Yenerabilibus Fratr .bus Nostns 
S R Ecclesia® Cardinalibus et Episcopis renovat® fuere. 
nuibus flagitabant, ut luctuosis hisce temporibus ad mala om-
n propulsanda, q u . Nos u n d i q u e conturbant efficac.us Dei 
J s e r a t onen per merita et intercessionem Sancti Josephi exo-
T e m u s Illum Catholica. Ecclesia. Patronum declarantes No 

t que L e p o s t u l a t i o n i b u s moti Di.ino lumine inyocato to 
ac t i Piis votis annuendum censuimas, ac pecuhan Decreto 
L t r ^ S a c r o r u m llituum Congregationis quod ínter Missarum 
s 2 n i a in nostris Patriarchalibus Basilicis ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

. I ihpviana die YIll Decembris elapsi anni MDCLLLXX, 
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o „ „ d ™ Bcal™ Patria,cbam Josephum Ecdcsla, Calho 

tomayona MarUi ooarrons, deincaps , „ b r i t a ' d u p i S p r i ™ 

v í p e r a s Amiphona).)¡coe f ,del i /serv„a el I d » ? ' 

.(Ad U a d ^ L U : t s e T i r ^ n f -
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Vicesiraosexlo.—Loco S í SIDU»-

Clarelli F . PROFILI Sabstilutus. 

Ad.inñtracion Dioces^^ade^ 
AVISO. 

Ay,nlamieBto, espera J ^ S X »» 
d e d o » que hayan n««.brado i 1 J . í a r 
y entregar en esla oBana. ' " ' P' 4 ,a , e z te 
. U m p o r M e W s ^ a n ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ , de. induUoU 
sobrante», I T ¡ I V las ' ¡ sen le . . 
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^^ Conferencia Moral^ara^ 20 de Seliembre. 

Anconfessio Sacramenlalis cadat sub pracenfo? n . . . 

salisfacci-e? ' l u am primum 

IDEA DEL GIUTO D E ' ^ ^ ^ I ^ , ^^^^^^^ 

En una Pastoral del Excmo é limo Sr ^ , 

. r i to de , „ e . a , „„a d e c l ^ c i : ; I , ¡ t í ' - ; : : : " " 
proclama dirigida á los obreros, para excitar I , 
pero guerra contra todo el órde so "al gu o tr 
toridad divina y humana, y guerra al . Í J o ¡ r ^ ^ t l 
cuyas leyes y providencia se burla, y cuya existencia L Í 

cec^ radc , t a , e„ ,odo f ^ d / ™ 
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ridiculizar las cosas sanias, provocaciones al desprecio y al 
odio de unas clases sociales contra otras, y una larga sarta de 
blasfemias las más horribles que habia vomitado hasta ahora el 
infierno. 

• Si periódicos semejantes cayesen solo en manos de lectores 
sensatos, ó cuyo corazon no estuviese profundamente maleado, 
lamentaríamos siempre la ceguedad y la malignidad de los que 
los escriben ó sostienen; pero podríamos esperar también que 
lejos de producir algún mal, servirían de saludable enseñanza 
á muchos, haciéndoles comprender las consecuencias desastro-
sas, las tinieblas, el caos, el vacío infinito de toda verdad, de 
loda regla, de lodo derecho, á que arrastra y en que hunde 
indispensablemente á los hombres y á los pueblos el desprecio 
de las creencias religiosas. Sin Dios no hay deber ninguno del 
hombre para con el hombre; sin la creencia en un Dios justo y 
remunerador, no hay ley natural ni divina, justicia ni injusti-
cia, no hay bien ni mal moral, y es indiferente despojar al 
prójimo ó socorrerle en su necesidad, salvarle de la muerte ó 
asesinarle. Sin una ley superior y preexistente á la sociedad y 
á la familia, todas las obligaciones sociales desaparecen. Las 
leyes públicas y los convenios particulares, las promesas y los 
pactos más solemnes no tienen valor ninguno, desde que se 
apoyan en la sola voluntad mudable del hombre; porque esta 
voluntad es tan libre, tan independiente y tan señora de sus 
actos despues de un mandato ó pacto cualquiera, como lo era 
antes, si no se reconoce una ley superior, independiente de 
ella, que la obligue á obedecer la ley y á cumplir las promesas 
y pactos. Tan cierto, tan obvio y tan evidente es esto, que 
hasta los filósofos paganos han creído más fácil edificar una 
ciudad sin cimientos, que constituir una sociedad sin Dios. 
Sin la creencia en Dios podrán existir hombres embrutecidos y 
hordas salvajes; podrá haber esclavos miserables envilecidos y 
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comprimidos por el temor del azole, ó fieras desencadenada, 
que se combatan y destrocen sin tregua. Sociedad civilizadas 
cuerpo moral, es imposible. ¿Qué civilización, qué educación, 
qué costumbres, qué sentimientos de honor pueden influir en 
el que ha perdido toda conciencia del deber, y que negando á 
Dios, ha negado todo fundamento de la moralidad de sus actos? 
Pobres pueblos, en que llegasen á dominar semejantes delirios, 
si fuese posible que el ateísmo se generalizase por algún tiem-
po en un pueblo! 

«Más por desgracia el número de insensatos es infinito, y 
una triste experiencia nos enseña que el descaro y la audacia 
hallan siempre instrumenlos dóciles entre la muchedumbre ig -
norante, y que no hay error tan absurdo, ni proyecto tan c r i -
minal que le falten secuaces y cómplices, donde el sealimiento 
religioso se ha resfriado,» 

Dicho esto el Excmo, ó limo. Prelado de Zaragoza recuerda 
las glorias de la España y del milagroso Pilar, y continúa de 
este modo: «Debemos decirlo, y lo diremos con franqueza: no 
nos asusta aunque nos duela, el pobre proselitismo que puedan 
hacer unos cuantos sectarios que se han atrevido á hollar con 
su impura planta esta ciudad bendita. No nos asusta esa capi-
lla protestante en que se predican errores añejos, mil veces pul-
Terizados, en los cuales no creen los mismos que los enseñan, 
y que solo pueden engañar á algunas almas imbéciles, ó servir 
de juguete y farsa á algunos curiosos y perdidos. El católico, 
lo hemos dicho ya en otras Pastorales, el católico que deje de 
creer y de obedecer á la Iglesia, no creerá nada ni obedecerá á 
nadie. La revelación desaparece toda para él, desde que niegue 
la única autoridad por quien la habia recibido. 

«No.... Vosotros DO podéis ser, no sereis nunca, luteranos, 
ni calvinistas ni mahometanos, ni judios, ni sectarios rigurosa-
mente tales de ningún otro heresiarca. Un pueblo grande, de 
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Iradiciones gloriosas, de una historia especial, señalada, heroi-
ca, no puede renunciar á sus Iradiciones, borrar su historia y 
condenar su pasado de diez y nueve siglos, para dar féá refor-
madores sin misión, y abrazar los caprichos y sueños de mise-
rables apóstatas, ün pueblo inteligente, enérgico, decidido, 
puede por desgracia desvanecerse y caer; pero no pararse en la 
mitad de! error, detenerse en la inconsecuencia de los sectarios 
que niegan la autoridad de la Iglesia, y admiten, ó alegau á 
lo menos, la divina Escritura, la cual no han recibido sino de 
la misma Iglesia: que desprecian á los Pastores puestos por 
el Salvador á quienes dijo: - Id . y enseñad, yo estoy con voso-
tros hasta la consumación de los siglos»; y pretenden que los 
creemos á ellos, porque se les antojó constituirse por si mismos 
en Pastores y guias seguros de los demás.» 

El Venerable Prelado pregunta con este motivo, y con sobra-
da razón: «¿Por qné circulan tantos periódicos y tanto impre-
so inmoral é irreligioso entre vosotros, sino porque, con des-
precio de los mas graves anatemas de la Iglesia, hay quien los 
lee. quien los compra ó se suscribe á ellos, contribuyendo asi 
á la desmoralización y prevaricación general? ¿ó se pretende 
acaso que el sistema político vigente ha anulado ó ^desvirtuado 
las prohibiciones y censuras de los sagrados cánones, ó que la 
tolerancia de la ley civil deja sin responsabilidad ante Dios, an-
te la sociedad y la familia al que mina, ó contribuye de cual-
quier modo á que otros minen los fundamentos do todo órden 
social y moral? El católico, no nos cansaremos de repetirlo, el 
católico, y menos el católico de carácter ardiente, resuelto, no 
puede dejar de serlo, sino para llevar el error hasta las últimas 
consecuencias. Si se separa de la Iglesia, si niegasu autoridad, 
negará en seguida todos los dogmas, todos los preceptos, toda 
la revelación que la Iglesia ha enseñado. No será hereje, ni 
sectario en el rigor do la palabra; será simplemente incrédulo. 
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racionalista, ateo. Y desde entonces no le pidáis moral ni con-
ciencia. Un punto de honra, un resto de la educación primera 
el buen parecer á los ojos de los demás, tal vez contenga á esté 
o al otro individuo, ó le haga por lo menos más hipócrita y as-
luto, sin hacerle pore.so mejor. La muchedumbre seguirá el 
impulso de sus caprichos y pasiones, no tendrá más ley que la 
fuerza, será oprimida ú opresora. Y ¡ay de la familia en ese 
día! ¡ay déla sociedad entera! «Apartáronse de mi, dice el Se -
ñor, abandonáronme á mí, que soy fuente de agua viva, y han 
ido á fabricarse algibes rotos que no pueden retener las' aguas. 
¿Es acaso Israel algún esclavo ó hijo de esclava? ¿Pues por qué 
ha sido entregado en presa de los enemigos? Rugieron contra él 
los leones, redujeron su país á un páramo, han sido quemadas 
sus puertas, y no hay quien habite en ellas.» «Por tanto escu-
chad. oh naciones, y entended, gentes todas, cuán terribles 
castigos os enviaré. Puesto que no escuchásteis mi palabra y 
desechásteis mi ley, yo amontonaré sobre este pueblo desastres 
que serán el fruto de sus depravados designios. Yo lloveré des-
gi-acias sobre ese pueblo; y caerán los padres con los hijos, y 
el vecino perecerá juntamente con su vecino. . 

Descubrimiento de insignes reliquias. 

En MUan con motivo de las grandiosas obras de restauración 
que desde hace anos se ejecutan en la Iglesia de S. Ambrosio 
se descubrieron e 8 de este mes en una 'urna de p ó v ñ d o S o 
del altar mayor, las reliquias de aquel Santo Arzibispo y Doc-
tor. con las de los Santos Protasio y Gervasio. Habia a guna du -
da sobre el lugar donde estaban esas veneradas reliquias; pe!o 
ahora se ha disipado por completo. La urna se abrió en p eLn" 
cía del clero y pueb o, asistiendo también el síndico y aríueólo-
gos; y se reconoció la autenticidad de ellas. ^ 

SALAMANCA: hip. DE OLIVA Y HERMANO. 
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